
Victor Hugo Gonzalez Bravo <victor.gonzalez@idartes.gov.co>

SOLICITUD CAMIÓN 1 y 4 de julio 2025
5 mensajes

Victor Hugo Gonzalez Bravo <victor.gonzalez@idartes.gov.co> 24 de junio de 2025, 15:34
Para: Camila Andrea Casanova Bermudez <camila.casanova@idartes.gov.co>
Cc: Jose Luis Bonilla <jose.bonilla@idartes.gov.co>

Cordial saludo estimada compañera

Amablemente solicito un camión para el dia 28 de mayo, toda la información del requerimiento la dejo a continuación:

-Fecha: 1 de Julio 2025 
-Hora inicio y hora final cuando termina el camión desocupado: 8:00am a 5:00pm 
-Itinerario:  
Cra. 44 #20a-42 - Bodega Idartes
Cra. 5 #48p Sur-22 a
Calle 48B sur No. 21-13
Destino Final: Carrera 5 # 36-21, Parque Nacional
-Qué se traslada: - Muebles 
- Escritorio

-Fecha: 4 de Julio 2025 
-Hora inicio y hora final cuando termina el camión desocupado: 8:00am a 12:00pm 
-Itinerario:  
Cra. 44 #20a-42 - Bodega Idartes
Destino Final:  Avenida Ciudad de Cali No. 6C - 09
Qué se traslada: - Muebles 
- Escritorio

Cordialmente
--

Víctor Hugo González Bravo
Contratista
Subdirección de Formación Artística 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 

                 

           

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos.
Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener
consecuencias legales de acuerdo con las normas vigentes.

Camila Andrea Casanova Bermudez <camila.casanova@idartes.gov.co> 24 de junio de 2025, 16:16
Para: Victor Hugo Gonzalez Bravo <victor.gonzalez@idartes.gov.co>
Cc: Jose Luis Bonilla <jose.bonilla@idartes.gov.co>, Ricardo Andres Rodriguez Sanchez <ricardo.rodriguez@idartes.gov.co>, Servicios Generales
<serviciosgenerales@idartes.gov.co>, Saul Martinez Gonzalez <saul.martinez@idartes.gov.co>

Cordial saludo,

Conforme a la solicitud, confirmo el agendamiento del camión para el martes 1 de julio desde las 8:00 am hasta la 05:00 pm. y viernes 4 de julio desde las 8:00 am hasta
las 12:00 pm.

Envío los datos del conductor para que se comuniquen con él y coordinen los pormenores del traslado por lo menos un día antes, de lo contrario no será posible el
traslado.

SAUL MARTINEZ GONZALEZ     
C.C. 79.107.472
Cel: 320 2636641

Camión Nissan - Placas: ODS770 Peso Max: 2T

Para tener en cuenta:

1. Formatos de autorización y cumplimiento del horario: los formatos de ingreso a sedes y salida de elementos se deben tramitar con anticipación, para presentarlos el día
del traslado debidamente diligenciados y firmados de acuerdo a los horarios requeridos en este correo de lo contrario se cancelará el traslado y el conductor podrá irse.

2. Las zonas de parqueo se deben planear o mínimamente prever el sitio donde no exista obstrucción vial: en función de evitar cualquier sanción de tránsito y se debe por
este motivo cumplir estrictamente con el horario, de lo contrario el conductor después de 15 minutos de espera tiene autorizado irse.
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3. Personal para realizar el cargue y descargue: quien solicita el servicio debe contar con el personal para la labor de cargue y descargue de los elementos, además debe
acompañar al conductor durante el desplazamiento de los elementos IMPORTANTE, se debe procurar el cuidado del vehículo al momento del cargue de los objetos.

4. Firmar las planillas de los recorridos realizados al conductor.

Cordialmente,

Camila Andrea Casanova Bermúdez
Subdirección Administrativa y Financiera - Servicios Generales
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 1500 - 1501 - 1502

[El texto citado está oculto]

Camila Andrea Casanova Bermudez <camila.casanova@idartes.gov.co> 2 de julio de 2025, 20:07
Para: Victor Hugo Gonzalez Bravo <victor.gonzalez@idartes.gov.co>
Cc: Jose Luis Bonilla <jose.bonilla@idartes.gov.co>, Ricardo Andres Rodriguez Sanchez <ricardo.rodriguez@idartes.gov.co>, Servicios Generales
<serviciosgenerales@idartes.gov.co>, Saul Martinez Gonzalez <saul.martinez@idartes.gov.co>

Cordial saludo estimado Victor,

Conforme a nuestra conversación telefónica y teniendo en cuenta las novedades presentadas las cuales no permitieron llevar a cabo el transporte el viernes 04-julio, se
reprograma el agendamiento del camión para el lunes 7 de julio desde las 8:00 am hasta las 12:00 pm.

Favor tener en cuenta las recomendaciones mencionadas en correo anterior, y coordinar con el conductor por lo menos 1 día antes del servicio.

Quedo atenta a cualquier inquietud.

Cordialmente,

Camila Andrea Casanova Bermúdez
Subdirección Administrativa y Financiera - Servicios Generales
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 1500 - 1501 - 1502

[El texto citado está oculto]

Victor Hugo Gonzalez Bravo <victor.gonzalez@idartes.gov.co> 6 de julio de 2025, 21:03
Para: Camila Andrea Casanova Bermudez <camila.casanova@idartes.gov.co>
Cc: Jose Luis Bonilla <jose.bonilla@idartes.gov.co>, Ricardo Andres Rodriguez Sanchez <ricardo.rodriguez@idartes.gov.co>, Servicios Generales
<serviciosgenerales@idartes.gov.co>, Saul Martinez Gonzalez <saul.martinez@idartes.gov.co>

Cordial saludo estimada Camila

De acuerdo a lo dialogado de manera telefónica solicitó el cambio de fecha para el uso del camión para el día 11 de julio de 2025.

Dejo nuevamente la información de la ruta requerida para ese dia:

-Fecha: 11 de Julio 2025 
-Hora inicio y hora final cuando termina el camión desocupado: 8:00am a 12:00pm 
-Itinerario:  
Cra. 44 #20a-42 - Bodega Idartes
Destino Final:  Avenida Ciudad de Cali No. 6C - 09
Qué se traslada: - Muebles 
- Escritorio

Muchas gracias por tu ayuda
[El texto citado está oculto]

Camila Andrea Casanova Bermudez <camila.casanova@idartes.gov.co> 9 de julio de 2025, 19:00
Para: Victor Hugo Gonzalez Bravo <victor.gonzalez@idartes.gov.co>
Cc: Jose Luis Bonilla <jose.bonilla@idartes.gov.co>, Ricardo Andres Rodriguez Sanchez <ricardo.rodriguez@idartes.gov.co>, Servicios Generales
<serviciosgenerales@idartes.gov.co>, Saul Martinez Gonzalez <saul.martinez@idartes.gov.co>, Alan David Castillo Cardona <alan.castillo@idartes.gov.co>

Cordial saludo,

Conforme a nuestra conversación telefónica y con los cambios realizados en el horario, confirmo el agendamiento del camión para el viernes 11 de julio desde las 12:00
pm hasta las 06:00 pm. 

Envío los datos del conductor para que se comuniquen con él y coordinen los pormenores del traslado por lo menos un día antes, de lo contrario no será posible el
traslado.

SAUL MARTINEZ GONZALEZ     
C.C. 79.107.472
Cel: 320 2636641

Camión Nissan - Placas: ODS770 Peso Max: 2T

Para tener en cuenta:

1. Formatos de autorización y cumplimiento del horario: los formatos de ingreso a sedes y salida de elementos se deben tramitar con anticipación, para presentarlos el día
del traslado debidamente diligenciados y firmados de acuerdo a los horarios requeridos en este correo de lo contrario se cancelará el traslado y el conductor podrá irse.
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2. Las zonas de parqueo se deben planear o mínimamente prever el sitio donde no exista obstrucción vial: en función de evitar cualquier sanción de tránsito y se debe por
este motivo cumplir estrictamente con el horario, de lo contrario el conductor después de 15 minutos de espera tiene autorizado irse.

3. Personal para realizar el cargue y descargue: quien solicita el servicio debe contar con el personal para la labor de cargue y descargue de los elementos, además debe
acompañar al conductor durante el desplazamiento de los elementos IMPORTANTE, se debe procurar el cuidado del vehículo al momento del cargue de los objetos.

4. Firmar las planillas de los recorridos realizados al conductor.

Cordialmente,

Camila Andrea Casanova Bermúdez
Subdirección Administrativa y Financiera - Servicios Generales
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 1500 - 1501 - 1502

[El texto citado está oculto]
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